
 

1º.- INTRODUCCIÓN.-

El Observatorio aragonés para el Sáhara Occidental nació en 2008 como respuesta a una serie de
necesidades que era necesario atender en lo que respecta a seguimiento delcumplimiento de los
DDHH en el Sáhara Occidental.
Desde su origen el ámbito de actividad es Aragón y la ciudad de Zaragoza, desarrollando acciones
de acompañamiento jurídico-internacional y solidaridad.
Nuestra actividad se caracteriza por su voluntariedad. En estos años ni las personas integrantes de la
Junta ni los asociados han recibido cantidad alguna por sus actividades.
Nuestra tarea principal ha sido establecer nexos entre la sociedad aragonesa y el Sáhara Occidental
con materiales de información/sensibilización, realizar campañas y actividades en la Comunidad
Autónoma de Aragón.
Esta estrategia es fruto de un proceso de aprendizaje y experiencia de más de una década de trabajo
en cooperación para el desarrollo.

2º.- PRINCIPIOS DE TRABAJO.

Los principios básicos son los siguientes:
1. Lucha contra la pobreza.
2. Defensa y promoción derechos humanos, las libertades fundamentales la paz y la
democracia con justicia social.
3. Reconocimiento de la dignidad del ser humano como protagonista y destinatario último
de la cooperación para el desarrollo.
4. Promoción igualdad entre los hombres y las mujeres.
5. Protección y defensa Medio Ambiente.
6. Respeto a la diversidad cultural.
7. Eficiencia y sostenibilidad de los proyectos realizados.
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3º.- OBJETIVOS.

Los objetivos de la cooperación son:

1. La autodeterminación del pueblo saharaui y respecto de los derechos humanos de este colectivo.
2.  Poner fin al  hambre,  conseguir la seguridad alimentaria,  una mejor nutrición,  y promover la
agricultura sostenible en el marco de la Soberanía Alimentaria.
3. Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las edades.
4. Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y promover las oportunidades de
aprendizaje permanente para todos.
5. Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas.
Algunos de los anteriores objetivos son trasunto directo y aplicación de la Agenda 2030 como
nuevo  compromiso  y  estrategia  internacional  fijada  por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones
Unidas  en  septiembre  de  2015  como  plan  de  acción  a  favor  de  las  personas,  el  planeta  y  la
prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso ala justicia.

4º.- RESULTADOS ESPECÍFICOS EN LA GESTION Y TRABAJO.
Los proyectos serán el resultado de una identificación y formulación mediante una colaboración con
los movimientos, organizaciones y entidades locales, unida a una fuerte participación y diálogo con
los beneficiarios últimos del proyecto de tal forma que participen activamente en el proceso que dé
respuesta  a  sus  necesidades  de  desarrollo  y  proyectos  de  vida  digna.  Establecer  una  serie  de
procedimientos,  criterios  y protocolos  que mejoren la  calidad y gestión  en el  desarrollo  de  las
actividades y proyectos a realizar.

5º.- PRIORIDADES SECTORIALES.- 
- La protección y defensa de los derechos humanos.
- Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global (EpDCG) en Educación Secundaria.

Estas prioridades hacen parte igualmente del Plan Director de la Cooperación Aragonesa 2020-23.

6º.- PRIORIDADES GEOGRÁFICAS.  Los países que se relacionan a continuación no implica
que se restrinja con exclusividad a estos territorios nuestra cooperación; el listado es enunciativo y
responde a que en dichos territorios continúan dándose condiciones de pobreza y desigualdad que
ameritan la presencia de actividad de cooperación para superar las mismas, y a que mantenemos
relaciones  de colaboración con organizaciones de las sociedad civil  de esos países.  Además,  el
conocimiento  y  experiencia  previa  garantizan  que  junto  a  la  relación  más  estrecha  con  las
contrapartes locales se facilite la gestión de los proyectos, lo que contribuye al buen fin de los
mismos.

África: Sáhara Occidental.

7º.- ARTICULACIÓN Y RELACIONAMIENTOS.

a) ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- La relación con las mismas se basa en su condición de:

-  FINANCIADORES.-  Las  actividades  de  Cooperación  al  Desarrollo  se  han  apoyado
fundamentalmente en la financiación procedente de fuentes públicas del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Aragón de distinto nivel (Ayuntamiento de Zaragoza). Las actividades sobre los que
se  ha  trabajado  en  los  proyecto  ejecutados,  han  sido,  principalmente,  las  relacionadas  con  la
protección y promoción de los derechos humanos, la promoción de igualdad mujer-hombre, y de la
participación política de mujeres y jóvenes; lo que se ha traducido en la ejecución de más de 10
proyectos.



-  INCIDENCIA  POLÍTICA  Y  SENSIBILIZACION.-  El  trabajo  institucional  con  las
administraciones no se limita a la obtención de recursos económicos y a las visitas institucionales
con  las  que  mantener  reuniones  para  informar  sobre  las  diferentes  actividades  en  las  que
participamos,  como  organización  individual  o  en  red.  Es  esencial  generar  propuestas  para  la
adopción de políticas públicas que contribuyan a la resolución de los problemas estructurales que
constituyen la razón de ser de los problemas del pueblo saharaui. Por ello a lo largo de los años
hemos realizado numerosas visitas a responsables institucionales, comparecencias en las Cortes de
Aragón.

b)  ACTORES DE LA SOCIEDAD CIVIL.-  ONG,s,  organizaciones  de  DDHH y  movimientos
sociales. Las relaciones con organizaciones y entidades de los países, en los que llevamos a cabo
nuestras actividades es nuestra forma de llegar al terreno.

- Personas. Las personas socias son el principal activo del OASO, el voluntariado es la aportación
principal, unida al pago de cuotas y donaciones.

8º.- RESPONSABILIDADES.-  La actualización del plan estratégico es responsabilidad de Junta
Directiva quien se encargará de revisar y formular las propuestas para su posterior aprobación en
Asamblea General. En la revisión se velará por acreditar el grado de cumplimiento y respeto, tanto
en principios como en objetivos.
Integridad.  Las  personas  implicadas  en  la  gestión  de  los  proyectos  tienen  que  tener  un
comportamiento responsable en todas las fases del mismo.

9º.- TRANSPARENCIA.-  La transparencia y rendición de cuentas es una necesidad ética y una
exigencia legal. La ejecución de los proyectos busca la eficacia de las ayudas recibidas y que estos
tengan  continuidad  en  el  tiempo,  pero  a  la  vez  debe  garantizarse  que  los  fondos  recibidos  se
destinan a la finalidad para la que fueron aprobados y que se utilizan adecuadamente los recursos.
En la página web del OASO ha dispuesto desde hace tiempo de una pestaña de transparencia en la
que  se  viene  ofreciendo  con  continuidad  información  relativa  a  los  proyectos  realizados  con
financiación  pública.  Actualmente  se  ha  reformado  esta  pestaña  y  reforzado  esta  información
conforme a los nuevos requerimientos de las convocatorias


